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Mayo de 2026 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

Generalidades: 

1) Este formato tiene por objeto dar cuenta de la ejecución mensual que un contratista desarrolla con 

ocasión de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.  

2) La acreditación del documento por el contratista brinda al supervisor las herramientas que le 

permiten verificar la ejecución del contrato para efectos de pago. 

3) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 

entidad. 

4) Este formato es diligenciado por el contratista y es revisado y aprobado por el supervisor del contrato. 

De igual forma, también podrá ser suscrito por el ordenador del gasto. 

5) Su diligenciamiento se debe dar cada vez que se realice un reporte mensual de actividades.  

6) El formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

administradas por Colombia Compra Eficiente. 

7) Este formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las 

tablas de retención documental de la entidad. 

8) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “[]” son 

orientaciones para el diligenciamiento del formato. 

9) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique.  

10)  Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento 

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o 

suscripción del mismo. 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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11)  Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser 

remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA. 
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Chía, 10 de mayo de 2026  

 
Señor: 
JOSE ALVARO HERNANDEZ VELOZA 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9103477 del año 2026 
Coordinador Académico 
Centro de Desarrollo Agroempresarial 
Chía 

Asunto: Informe mensual de ejecución 

contractual Mes Mayo del año 2026 
Referencia: No. CO1.PCCNTR.9103477 del año 2026 

 
Irina Mercedes Cañizares Pacheco, identificado con la cédula de ciudadanía No. 27605322 de 
Cúcuta, en mi calidad de Contratista del SENA, en el área al programa Institucional de Pedagogía 
– Ciencias Naturales., en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, 
a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de Treinta y Ocho millones 
doscientos quince mil ochocientos nueve pesos M/Cte. ($38.215.809). Esta suma será pagada por 

el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un (01) primer pago correspondiente al mes de 
Febrero de 2026 por valor de Cuatro millones doscientos sesenta y tres mil setecientos cuarenta 

y siete pesos M/CTE. ($4.263.747), b) Siete (07) pagos desde el mes de Marzo de 2026 hasta 
septiembre de 2026, por un valor de Cuatro millones setecientos treinta y siete mil cuatrocientos 

noventa y siete pesos M/Cte. ($4.737.497) cada uno, c) Un (01) ultimo pago por el mes de octubre 
de 2026, por valor de Setecientos ochenta y nueve mil quinientos ochenta y tres pesos M/CTE. 

($789.583). 
Plazo: Hasta el Cinco (05) de octubre de 2026 sin superar la vigencia presupuestal. 

OBJETO: Prestar servicios personales para la orientación, desarrollo y 

acompañamiento de los procesos de formación profesional integral en los programas 
que conforman la oferta académica del Centro de Desarrollo Agroempresarial de la 
Regional Cundinamarca, en las diferentes modalidades de formación definidas por la 

Entidad; pertenecientes al programa Institucional de Pedagogía – Ciencias Naturales. 
 

Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del siguiente 

cuadro)  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

4 

GCCON-F-087 V2 

 

Ejecución mensual de actividades 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1  
Ejecutar la formación 
profesional integral en los 

programas que le sean 
asignados por el Centro de 
Formación, en las 

modalidades titulada, 
complementaria 
presencial y/o virtual, y en 
las jornadas establecidas, 

conforme a la 
normatividad institucional 
vigente del SENA. 

 
Los días martes 05,12,19 y 26 de 
mayo realicé la formación jornada 

Mañana en la fundación CREINSER 
municipio de Cajicá de las fichas 
3450914A y 3450914 B del TECNICO 

PROMOTORIA EN MANEJO 
AMBIENTAL para la competencia 
220201501 APLICACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS DE LAS CIENCIAS 

NATURALES DE ACUERDO CON 
SITUACIONES DEL CONTEXTO 
PRODUCTIVO Y SOCIAL.   

 
Los días martes 05, 12, 19 y 26 de 
mayo jornada Noche realicé la 
formación presencial de la ficha 

3064486B TECNOLOGO ANALISIS Y 
DESARROLLO DE SOFTWARE en el 
municipio Chía competencia 
P220201501 APLICACIÓN DE 

CONOCIMIENTOS DE LAS CIENCIAS 
NATURALES DE ACUERDO CON 
SITUACIONES DEL CONTEXTO 

PRODUCTIVO Y SOCIAL.   
 
Los días 09 Y 10 de abril realicé la 
formación jornada Fin de semana 

ficha 3235443 TECNOLOGO 
DESARROLLO DE COLECCIONES 
PARA LA INDUSTRIA DE LA MODA 
del municipio de Chía en la 

competencia y los resultados de 
aprendizaje asignados para la 
integralidad de ambiental  

240201526 Enrique Low Murtra-
Interactuar en el contexto 
productivo y social de acuerdo con 
principios éticos para la construcción 

de una cultura de paz. 
220601501 APLICAR PRÁCTICAS DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL, 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS 
ORGANIZACIONALES Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE 

 
• Listados de 

asistencias Fundación 
CREINSER 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

• Listado de asistencia 

aprendices 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
• Listado de asistencia 

aprendices 
• Evidencias 

fotográficas de 
actividades durante la 

formación. 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



 

5 

GCCON-F-087 V2 

Los días 08,15 y 22 de mayo realicé 
la formación presencial para la ficha 

3410471 TÉCNICO ATENCIÓN 
INTEGRAL DE PRIMERA INFANCIA 
del municipio de Cucunuba para 
competencia y los resultados de 

aprendizaje asignados para la 
competencia de ambiental  
240201526 Enrique Low Murtra-

Interactuar en el contexto 
productivo y social de acuerdo con 
principios éticos para la construcción 
de una cultura de paz. 

220601501 APLICAR PRÁCTICAS DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS 

ORGANIZACIONALES Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE 
 

Los días 13 y 20 de mayo realicé la 
formación presencial para la ficha 
3410665 AUXILIAR EN MECANICA 
INDUSTRIAL del municipio de Chía 

jornada mañana para la 
competencia de ambiental y los 
resultados de aprendizaje asignados  

240201526 Enrique Low Murtra-
Interactuar en el contexto 
productivo y social de acuerdo con 
principios éticos para la construcción 

de una cultura de paz. 
220601501 APLICAR PRÁCTICAS DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS 
ORGANIZACIONALES Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE 

 
Los días 13 y 20 de mayo realicé la 
formación presencial para la ficha 
3410591 COORDINACION DE 

SISTEMAS INTEGRADOS DE 
GESTION del municipio de Chía 
jornada Noche para la competencia 
de ambiental y los resultados de 

aprendizaje asignados  
240201526 Enrique Low Murtra-
Interactuar en el contexto 

productivo y social de acuerdo con 

• Listado de asistencia 

aprendices 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

• Listado de asistencia 

de aprendices 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

• Pantallazo de 

programación 
asignada.  
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principios éticos para la construcción 
de una cultura de paz. 

220601501 APLICAR PRÁCTICAS DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS 

ORGANIZACIONALES Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE 
 

Los días 7,14 y 21, realicé la 
formación de las integralidades de 
ciencias naturales y ambiental para 
la ficha 3235449   TECNOLOGO 

FOTOGRAFIA Y PROCESOS 
DIGITALES competencias: 
220201501 APLICACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS DE LAS CIENCIAS 

NATURALES DE ACUERDO CON 
SITUACIONES DEL CONTEXTO 
PRODUCTIVO Y SOCIAL.                                                                                                                                   

240201526 Enrique Low Murtra-
Interactuar en el contexto 
productivo y social de acuerdo con 
principios éticos para la construcción 

de una cultura de paz.                                                                                                 
220601501 APLICAR PRÁCTICAS DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL, 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS 
ORGANIZACIONALES Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE 

 
El día 14 de mayo realicé la 
formación jornada Noche de la ficha 
3310044 TÉCNICO EN SISTEMAS 

TELEINFORMÁTICOS para la 
competencia 240201526      
INTERACTUAR EN EL CONTEXTO 

PRODUCTIVO Y SOCIAL DE ACUERDO 
CON PRINCIPIOS ÉTICOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA CULTURA 
DE PAZ                                                                                                                                                            

220601501. Aplicar prácticas de 
protección ambiental, seguridad y 
salud en el trabajo de acuerdo con 
las políticas organizacionales y la 

normatividad vigente. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
• Listado de asistencia 

aprendices.  
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

• Programación y Link 

Clase virtual por la 
plataforma Teams 
Integralidad 
ambiental 

 
2 

 
Diseñar, planear y ejecutar 
el proceso formativo de los 

 
Se realizan las actividades de 
acuerdo a las competencias, se 

 
Evidencia fotográfica de las 
presentaciones, la 
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programas asignados, 
garantizando la correcta 

estructuración del 
proyecto formativo, la 
planeación pedagógica, 
técnicas didácticas, las 

guías de aprendizaje, los 
instrumentos de 
evaluación y los materiales 

de formación. 

socializan los resultados de 
aprendizaje para las clases 

presenciales y virtuales de las fichas 
asignadas. 
 
 

 
 
 

socialización de las 
competencias y resultados de 

aprendizajes compartidos en 
clase. 

 

3 

 

Evaluar el desempeño de 
los aprendices y emitir los 
juicios valorativos sobre el 

cumplimiento de los 
resultados de aprendizaje 
y competencias, utilizando 
las herramientas, 

metodologías y 
plataformas definidas por 
la Entidad, dentro de los 

plazos establecidos. 

  

Se realizan las evaluaciones y se 
emiten los juicios evaluativos de las 
fichas asignadas para la integralidad 

de ambiental y de ciencias naturales. 

 

Evidencias fotográficas de 
correos enviados a los lideres 
de fichas con juicios 

evaluativos de las 
competencias y los resultados 
de aprendizaje asignados. 
 

 

4 

 

Registrar, custodiar y 
mantener actualizada la 
información académica, 

administrativa y formativa 
de los aprendices en los 
sistemas, tiempos y 
plataformas 

institucionales dispuestas 
para tal fin. 

 

Evidencia mediante el portafolio del 
instructor donde se suben y se 
revisan las actividades de los 

aprendices, las guías de aprendizajes 
y los juicios de evaluacion 
compartidos  

 

pantallazo del drive del 
portafolio alimentado 

 
5 

 
Velar por el cumplimiento 
del Reglamento del 

Aprendiz, reportando de 
manera oportuna al 
Coordinador Académico 

las novedades, 
inconsistencias o 
situaciones relevantes 
relacionadas con la 

permanencia y el proceso 
formativo de los 
aprendices. 

 
Evidencia del envío correo 
electrónico con el reporte de los 

juicios evaluativos y de confirmación 
por parte de la líder de la ficha 
PELUQUERIA para hacer trámite  

correspondiente a la deserción de la 
aprendiz que quedaba con 
resultados de aprendizaje 
pendientes por inasistencias. 

 

 
Evidencia de correos a lideres 
compartiendo los juicios 

evaluativos e informando de 
aprendices que no fueron 
evaluados para tramite de 

deserción. 
 

 
6 

 
Participar activamente en 

las actividades 
institucionales de apoyo a 
la formación convocadas 

 
El día 09 de mayo se realiza la 

participación en las actividades de 
Bienestar al aprendiz sobre Métodos 
de planificación Familiar con la ficha 

 
Evidencia de la actividad 

desarrollada en el ambiente 
por Bienestar al aprendiz 
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por el Centro de 
Formación, tales como 

inducción, bienestar al 
aprendiz, 
emprendimiento, 
SENNOVA, equipo 

pedagógico, 
autoevaluación, registro 
calificado, auditorias y 

divulgación de la oferta 
formativa en los 27 
municipios de influencia 
del centro de formación. 

FDS 3235443 del TECNOLOGO 
DESARROLLO DE COLECCIONES PARA 

LA INDUSTRIA DE LA MODA  
 

 

7 

 

Acreditar durante la 
ejecución del contrato, 
como mínimo, dos (2) 
certificaciones distribuidas 

en el primer semestre del 
año en curso que 
soporten: estudios, 

capacitaciones, 
relacionadas con los 
componentes técnico y/o 
pedagógico, idiomático, 

habilidades blandas, 
orientadas al 
fortalecimiento de su 
desempeño como 

instructor. 

 

Se inicia curso de Pedagogía 
Humana de 2026 para actualizar a 
los docentes en la orientación de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje, 

aplicando estrategias metodológicas 
enfocadas en mejorar su 
desempeño en los ambientes de 

formación o aulas de clase, al 
tiempo de certificar su competencia 
respecto a la orientación de 
procesos formativos, basados en los 

planes de formación concertados. 

 

Evidencia del certificado 
CURSO PEDAGOGIA HUMANA 
y del inicio del segundo curso 
sobre HERRAMIENTAS TIC 

PARA LA CREACION DE 
RECURSOS DIDACTICOS se 
anexa sobre el cronograma de 

actividades publicado en la 
plataforma Zajuna. 

 
8 

 
Adelantar el proceso de 
certificación o 

actualización en la norma 
de competencia laboral 
relacionada con la 
orientación de procesos 

formativos, o aportar el 
certificado 
correspondiente dentro 
del primer semestre del 

año vigente. 

 
Las certificaciones se tienen año 
2025 sin embargo a la espera que se 

inicien actualizaciones. 

Pendientes indicaciones no 
hay avances para este mes. 

9  
Cumplir con los 
lineamientos, 
procedimientos, políticas y 

directrices del Sistema 
Integrado de Gestión y 
Autoevaluación del SENA, 

garantizando la calidad, 

 
Se actualiza el carnet para la fecha 
año 2026 de acuerdo a lo solicitado 
en Biblioteca y para temas de 

ingreso. 

 
Evidencia pantallazo del carnet 
actualizado para mantener 
información vigente  
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trazabilidad y oportunidad 
de la información 

registrada. 

10 
Atender y cumplir de 
manera oportuna las 
instrucciones, 

requerimientos y 
solicitudes impartidas por 
el Supervisor del Contrato, 
siempre que se 

encuentren directamente 
relacionadas con el objeto 
contractual y el desarrollo 

adecuado de la formación 
asignada. 

Se atiende las indicaciones de la 
coordinación académica mediante 
correo electrónico para la citación a 

reuniones sobre actividades 
académicas. 

Evidencia fotográfica 
reuniones apoyo a desarrollo 
curricular TECNICO EN 

OPERACIÓN DE EVENTOS.  

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, los desplazamientos realizados y 
el pago de la planilla de seguridad social y parafiscal No 4652217385 operador SOI y periodo de 
Abril. 

Cordialmente, 

Firma 
Irina Mercedes Cañizares Pacheco 
Contratista 
C.C. No. 27605322 de Cúcuta  

Recibí a satisfacción: 

Firma 

JOSE ALVARO HERNANDEZ VELOZA 
Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.9103477 de 2026 
Coordinador Académico
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EVIDENCIAS 

• Obligación 1: Ejecutar la formación profesional integral en los programas que le sean asignados 
por el Centro de Formación, en las modalidades titulada, complementaria presencial y/o virtual, y 
en las jornadas establecidas, conforme a la normatividad institucional vigente del SENA. 

 
Formación jornada Mañana en la fundación CREINSER municipio de Cajicá de las fichas 3450914 A y 
3450914 B del TECNICO PROMOTORIA EN MANEJO AMBIENTAL municipio Cajicá. 
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Formación presencial de la ficha 3064486B TECNOLOGO ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE en el 
municipio Chía 

 
formación FDS jornada mixta para la ficha 3235443 TECNOLOGO DESARROLLO DE COLECCIONES PARA LA 
INDUSTRIA DE LA MODA del municipio de Chía. 
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Actividades 09 y 10 de mayo socializacion de los ODS objetivos de desarrollo sostenible y Tendencias 

Sostenibles en la industria de la moda. 
 
Formación prescencial para la ficha 3410471 TÉCNICO ATENCIÓN INTEGRAL DE PRIMERA INFANCIA del 
municipio de Cucunuba. 
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Formación de la integralidad ambiental de manera presencial ficha 3410665 AUXILIAR MECÁNICA  
INDUSTRIAL municipio de Chía. 
 

 
 
Formación presencial para la ficha 3410591 COORDINACION DE SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTION del 
municipio de Chía jornada Noche. 
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Formación de la integralidad ciencias naturales y ambiental para la ficha 3235449   TECNOLOGO 
FOTOGRAFIA Y PROCESOS DIGITALES 

 
Programación y link reunión plataforma TEAMS jornada Noche de la ficha 3310044 TÉCNICO EN 
SISTEMAS TELEINFORMÁTICOS 
 

 
INTEGRALIDAD AMB FICHA 3310044 SISTEMAS TELEINFORMATICOS TOCANCIPA NOCHE | Reunión-

Unirse | Microsoft Teams 

https://teams.microsoft.com/meet/240378296367925?p=q8wpHLUlP0irOYN3j7
https://teams.microsoft.com/meet/240378296367925?p=q8wpHLUlP0irOYN3j7
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• Obligación 2. Diseñar, planear y ejecutar el proceso formativo de los programas asignados, 
garantizando la correcta estructuración del proyecto formativo, la planeación pedagógica, 
técnicas didácticas, las guías de aprendizaje, los instrumentos de evaluación y los materiales de 
formación. 
 
Socialización del programa y de la competencia asignada para el Tecnólogo de desarrollo de 
Software ADSO noche. 

 
 

  
 
Guia de aprendizaje para las fichas de promotoría ambiental de la fundación CREINSER para el 
tema de INCLUSION.  
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• Obligación 3. Evaluar el desempeño de los aprendices y emitir los juicios valorativos sobre el 
cumplimiento de los resultados de aprendizaje y competencias, utilizando las herramientas, 
metodologías y plataformas definidas por la Entidad, dentro de los plazos establecidos.  

 
Evidencias fotográficas de los registros de inasistencias en la plataforma Sofia plus de los aprendices de las 
fichas evaluadas en mayo como la ficha 3235466 Gestión de la producción industrial integralidad 
AMBIENTAL. 

 
 

• Obligación 4. Registrar, custodiar y mantener actualizada la información académica, 
administrativa y formativa de los aprendices en los sistemas, tiempos y plataformas institucionales 
dispuestas para tal fin. 

 
Evidencia de pantallazo del drive portafolio del instructor para que los aprendices suban actividades en 
cada programa de formación autorizado. 
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• Obligación 5. Velar por el cumplimiento del Reglamento del Aprendiz, reportando de manera 
oportuna al Coordinador Académico las novedades, inconsistencias o situaciones relevantes 
relacionadas con la permanencia y el proceso formativo de los aprendices.  

 
Evidencia del envío correo electrónico con el reporte de los juicios evaluativos y de confirmación por parte 
de la líder de la ficha PELUQUERIA para hacer trámite correspondiente a la deserción de la aprendiz que 
quedaba con resultados de aprendizaje pendientes por inasistencias.  
 

 
 

• Obligación 6. Participar activamente en las actividades institucionales de apoyo a la formación 
convocadas por el Centro de Formación, tales como inducción, bienestar al aprendiz, 
emprendimiento, SENNOVA, equipo pedagógico, autoevaluación, registro calificado, auditorias y 
divulgación de la oferta formativa en los 27 municipios de influencia del centro de formación.  
 
Se realiza la participación en las actividades de Bienestar al aprendiz sobre Métodos de 
planificación Familiar con la ficha 3235443 del TECNOLOGO DESARROLLO DE COLECCIONES PARA 
LA INDUSTRIA DE LA MODA  
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Registro de asistencia por medio de código QR como la indica el personal de Biene star al aprendiz. 
 

• Obligación 7. Acreditar durante la ejecución del contrato, como mínimo, dos (2) certificaciones 
distribuidas en el primer semestre del año en curso que soporten: estudios, capacitaciones, 
relacionadas con los componentes técnico y/o pedagógico, idiomático, habilidades blandas, 
orientadas al fortalecimiento de su desempeño como instructor. 

 
 
Certificado de curso VIRTUAL sobre PEDAGOGIA HUMANA FICHA 3463247 
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Cronograma para el curso iniciado en mayo sobre Herramientas Tic para la creación de recursos didácticos 
desde la plataforma SOFIA cursos. 

 
 

• Obligación 8. Adelantar el proceso de certificación o actualización en la norma de competencia 
laboral relacionada con la orientación de procesos formativos, o aportar el certificado 
correspondiente dentro del primer semestre del año vigente. 

Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta obligación o 
avances solicitados. 
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• Obligación 9. Cumplir con los lineamientos, procedimientos, políticas y directrices del Sistema 
Integrado de Gestión y Autoevaluación del SENA, garantizando la calidad, trazabilidad y 
oportunidad de la información registrada. 

Evidencia del carnet con información actualizada en Biblioteca para el ingreso de las instalaciones del SENA 
 

  
 

• Obligación 10. Atender y cumplir de manera oportuna las instrucciones, requerimientos y 
solicitudes impartidas por el Supervisor del Contrato, siempre que se encuentren directamente 
relacionadas con el objeto contractual y el desarrollo adecuado de la formación asignada.  
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Correo de invitación a socializar los ajustes realizados a las guías de aprendizaje de la integralidad de 
ambiental para el técnico en operación de eventos que se encuentra en ajuste de desarrollo y 
actualización de guías de aprendizaje. 

 
 
Desarrollo de la reunión virtual el día 06 de mayo de 2026 
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

2 Abril 2026 

Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 

sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 

 


